
   

 

 

Madrid, 1 de junio de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE CAPTADORES DE VELOCIDAD CON 
CABLE LARGO Y CON CABLE CORTO INSTALADOS EN LOS MOTORES DE TRACCIÓN DE LAS SERIES 
6000 Y 8000 DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012100148). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de 
la LCSP. No obstante, tomando en consideración la recomendación de la Junta Consultiva 
de Contratación Pública del Estado a los Órganos de Contratación en relación con la 
aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del Artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, se admitirá en su lugar el justificante de la 
solicitud de inscripción en dicho Registro, siempre y cuando ésta sea anterior a la fecha 
de vencimiento del plazo de presentación de ofertas. 

 
El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora del procedimiento de adjudicación”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
 

1. Carpeta Nº1: 
 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo III del PCP. En el caso de que 
dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en 
UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada 
conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas. 

 
b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo IX de este PCP (únicamente 

se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso 
formal de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto 
anterior). 

 
c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo III Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso”. 

 
 

 



   

 

 

 
En la condición 8.2. “Apertura y calificación de la carpeta Nº1” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si Metro de Madrid observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, lo notificará a los licitadores interesados para que éstos corrijan o subsanen 
la documentación, o para que presenten aclaraciones o documentos complementarios. 

 
Metro de Madrid, una vez calificada la documentación anterior y subsanados, en su 
caso, los defectos u omisiones advertidos, procederá a determinar las ofertas que 
cumplen las circunstancias que deban quedar acreditadas en virtud de lo exigido a 
efectos de documentación administrativa y, en su caso, a declarar excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato a las que no las cumplan”. 

 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CODESU 
COMERCIAL DE 

SUMINISTROS, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa CODESU 
COMERCIAL DE SUMINISTROS, S.L. no se considera correcta por los 
siguientes motivos: 
 

▪ No contiene el Anexo III “Declaración Responsable”, del PCP, 
como parte de la documentación incluida en la carpeta Nº1, tal y 
como se indica en el PCP. 

 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa CODESU COMERCIAL DE SUMINISTROS, S.L., 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo III, del PCP, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal.  

 
▪ Anexos III Bis, del PCP, debidamente cumplimentados y firmados 

electrónicamente por el representante legal de la empresa a la 
que se recurre, si fuese necesario. 

HAUPTMANN 
COMERCIAL, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa 
HAUPTMANN COMERCIAL, S.L. no se considera correcta por los 
siguientes motivos: 
 

▪ En el Anexo III “Declaración Responsable”, del PCP, indica estar 
inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público (ROLECE), pero no aparece inscrita 
en la página web oficial de dicho Registro. 

 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa HAUPTMANN COMERCIAL, S.L., deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Justificante de la solicitud de inscripción en el ROLECE, con fecha 
anterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de 
ofertas, para esta licitación. 
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